
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a los memoriales allegados, se acepta el desistimiento de la 

oposición a la estimación de la indemnización por parte del poseedor y por 

ello, se hace innecesario el relevo de los auxiliares de la justicia dentro del 

presente trámite. 

 

Por lo anterior, previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se 

ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yarumal, 

a fin de que expida un certificado especial del bien inmueble identificado 

con FMI 037-33682, a expensas de parte demandante, a fin de aclarar la 

naturaleza jurídica del mismo, dada la anotación 1 del certificado de libertad 

y tradición. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

Proceso Verbal de imposición de servidumbre de 

conducción de energía eléctrica 

Demandante Interconexión Eléctrica  

Demandado Darío de Jesús Montoya Mora 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00679 00 

Auto Sustanciación N°. 343 

Asunto Acepta solicitud- ordena oficiar previo a 

la emisión de sentencia anticipada 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   078               Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _11 DE MAYO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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